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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

Oficina de Sociedades de Auditoría

“Año de la Conmemoración de los 450 años de la Universidad Nacional Mayor de San Marcos”

BASES DE CONCURSO PÚBLICO DE MÉRITOS   N° 08-2001-CG 

1.
INFORMACIÓN GENERAL DE LA ENTIDAD
1.1
Razón Social
Unidad Especial del Proyecto 2000 – Ministerio de Salud (Convenio N° 527-0366)

 Recursos USAID y Contrapartida Nacional. 

R.U.C. : 
Nº   20265284028

1.2
Domicilio Legal
Dirección :
República de Chile Nº549-Oficina Nº 604

Teléfono  :  
3300127 - 3300202

1.3 Naturaleza y Base Legal

Los fondos pertenecientes al convenio son:

· Para el ejercicio   2000  : S/.       365,174   - Carta Ejecución Nº 29 y Adelantos

· Para el ejercicio   2000  : S/. 17 ‘477,769   - Ppto.  Recursos Ordinarios. 

2. LINEAMIENTOS GENERALES DEL EXAMEN

2.1 Tipo de Examen

Financiero 

     
2.2
Período a Examinar
Del  01 de Enero al 31.DIC.2000

3. OBJETIVOS DEL EXAMEN

Auditoría Financiera de los recursos USAID y Contrapartida Nacional, de los Componentes administrados por la Unidad Especial del Proyecto 2000, Unidad Ejecutora dependiente del Ministerio de Salud.

Informe de Auditoría 

3.1 Expresar una opinión sobre si el Estado de Rendición de Cuentas de los programas y proyectos de USAID presenta razonablemente, en todos los aspectos materiales, los ingresos recibidos, costos incurridos, y productos/asistencia técnica provistos directamente por USAID por el período auditado, de conformidad con los términos del Convenio de Donación USAID Nº 527-0366 y con principios de contabilidad generalmente aceptados u otras bases de contabilidad (incluyendo la base de ingresos y desembolsos en efectivo y modificaciones a la base de efectivo).

3.2 Evaluar y obtener suficiente entendimiento de la estructura de control interno del beneficiario relacionado con los  programas y proyectos financiados por USAID, evaluar el riesgo de control, e identificar condiciones reportables, incluyendo deficiencias materiales de la estructura de control interno, con énfasis en las áreas  de Logística, Personal y Contabilidad.  Esta evaluación debe incluir controles internos relacionados con las contribuciones de costos compartidos requeridos. 

3.3 Determinar si el beneficiario cumplió, en todos los aspectos materiales, con los términos del convenio (incluyendo los costos compartidos) y leyes y regulaciones aplicables relativas a los programas y proyectos financiados por USAID. Todas las instancias materiales de incumplimiento y todos los indicios de actos ilegales deben identificarse. Tales pruebas deben incluir los requisitos de cumplimiento relacionados con las contribuciones de costos compartidos requeridas.

3.4 Efectuar el seguimiento a la implementación de las recomendaciones de las auditorías financiero-operativas realizadas por los órganos conformantes del Sistema Nacional de Control, conforme a lo establecido por la Directiva Nº 014-2000-CG/B150 aprobada por la Resolución de Contraloría Nº 279-2000-CG del 29.12.2000.

4. PLAZOS

4.1 Inicio del examen

Al día siguiente de suscrito el Contrato de Locación de Servicios Profesionales, entre la Unidad Especial del Proyecto 2000 y la Sociedad de Auditoría designada.

4.2 Entrega de información

El Estado de Rendición de Cuentas, Notas, Anexos e Información Complementaria, serán entregados a la Sociedad de Auditoría designada: Al día siguiente de suscrito el Contrato de Locación de Servicios Profesionales.

4.3
Presentación del Plan de Auditoría y Programa de Auditoría

El Plan de Auditoría debe ser elaborado de acuerdo con las características específicas de la entidad, las mismas que deben ser identificadas en la etapa preliminar del proceso de auditoría de acuerdo con la NAGU 2.20 aprobada con R.C.Nº141-99 de 25.Nov.99, siguiendo la estructura de la Sección 190 del MAGU. 

El Programa de Auditoría debe contener los procedimientos acordes a las estrategias y enfoque diseñado en la etapa de planificación.(NAGU 2.30).

El Plan de Auditoría y el Programa de Auditoría deberán ser presentados a la Contraloría General de la República dentro de los veinte (20) días de firmado el contrato.
4.4
Presentación de Informes de Auditoría

La entrega de los informes deberá efectuarse en los siguientes plazos:

· Informe en Borrador: A los noventa (90) días calendario, contados a partir de la fecha de inicio del examen.

· Informe Final: A los ciento veinte (120) días calendario, contados a partir de la fecha de inicio del examen.
La auditoría financiera a los fondos provenientes de financiamiento de la USAID debe hacerse de acuerdo con Normas de Auditoría Gubernamental de los Estados Unidos emitidas en 1994, u otras normas aprobadas según sea aplicable, y a las “Guías para Auditorías Financieras Contratadas por Beneficiarios del Exterior” de USAID, emitidas en Julio de 1998.

5. COSTO DE LA AUDITORÍA

Los Honorarios Profesionales para el examen solicitado se han previsto en: 

Honorarios Profesionales
S/. 31,500.00        

Impuesto General a las Ventas (IGV)

S/.   5,670.00

------------------
TOTAL

S/. 37,170.00
===========

SON :       TREINTA Y SIETE MIL CIENTO SETENTA Y 00/100 NUEVOS SOLES.

Viáticos y Pasajes

S/.   3.500.00        

Estos importes serán pagados por la Unidad Especial del Proyecto 2000 a la presentación de la documentación sustentatoria correspondiente.

6. FORMA DE PAGO

Los honorarios profesionales serán abonados de la siguiente manera:

· 20% a la firma del contrato.

· 50% a la fecha de entrega del informe en borrador.

· 30% a la fecha de entrega del informe final de auditoría.

7. CANTIDAD DE EJEMPLARES A PRESENTAR

Al término del examen y en los plazos previstos, la Sociedad de Auditoría presentará a la entidad los siguientes ejemplares:

· Dos (02)
Ejemplares del Borrador del Informe (uno para USAID y otro para la entidad).

· Cuatro (04)
Ejemplares del Informe Final en Español (dos para USAID y dos para la entidad).

· Ocho (08)
Ejemplares del Informe Final en Inglés (seis para el RIG y dos para USAID/Perú).

Asimismo, deberán elevar en forma simultánea a la Contraloría General, una (01) copia de cada informe emitido, a efecto de su evaluación, sustentación y verificación de cumplimiento del alcance del examen, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 45º del Reglamento de Designación de Sociedades de Auditoría, adjuntando un disquete 3.5 H.D. versión Word  For  Windows, conteniendo los informes desarrollados. Asimismo, deberá remitir un disquete en versión Excel conteniendo los Formatos Nº 2A, 2B y 2C, “Resumen de la Acción y Control” según corresponda en cumplimiento de la Directiva Nº 011-2000-CG/B150, aprobada por Resolución de Contraloría Nº 235-2000-CG del 08.NOV.2000, los cuales deben ser registrados en el Sistema de Auditoría Gubernamental- SAGU, en cumplimiento a la Directiva N° 009-2001-CG/B180, aprobada con Resolución de Contraloría N° 070-2001-CG de 30.May.2001.”

8.
TÉRMINOS DE REFERENCIA DE AUDITORÍA Y ESTIPULACIONES ESTABLECIDAS EN EL CONVENIO

Los Términos de Referencia y las estipulaciones establecidas y suscritas entre la Unidad Especial del Proyecto 2000 y el USAID, para la auditoría del Proyecto, deberán ser coordinados y puestos en conocimiento por la Entidad, debiendo la Sociedad Auditora remitir en su propuesta una Declaración Jurada declarando conocer y aceptar el contenido y alcance de los requisitos establecidos.

9. SOCIEDAD DE AUDITORÍA

Las Sociedades de Auditoría postoras deberán ser elegibles a la Agencia para el Desarrollo Internacional de los Estados Unidos - USAID;  asimismo deberán contar con experiencia en Auditorías de Proyectos de Inversión financiados por Organismos Internacionales de Crédito.

10.
EQUIPO DE AUDITORÍA
El equipo de Auditoría propuesto debe estar integrado por profesionales con experiencia en Auditoría de Proyectos de Inversión financiados por Organismos Internacionales de Crédito, requiriéndose que el Supervisor y el Jefe de Equipo sean de condición permanente en la Sociedad.

Los cambios en el equipo auditor antes del inicio del trabajo de campo, podrán dar lugar a dejar sin efecto la designación otorgada. 

11.
GASTOS DE PUBLICACIÓN
La Sociedad de Auditoría que obtenga la designación deberá abonar en la Tesorería de la Contraloría General, antes de la suscripción del respectivo contrato, la parte proporcional del importe de los gastos de publicación (CONVOCATORIA) del presente Concurso, que será fijado de acuerdo al monto de los honorarios de cada auditoría adjudicada de conformidad con lo establecido en el Art. 30º del Reglamento de Designación de Sociedades de Auditoría.

12.
ASPECTOS DE CONTROL

El Informe en inglés emitido por la firma de Auditoría será enviado a RIG/SS para su control de calidad y evaluación del informe de acuerdo a lo establecido en las “Guías para Auditorías Financieras Contratadas por Beneficiarios del Exterior”.

Una vez aprobado el Informe de Auditoría por la Oficina del Inspector Regional, está listo para su distribución y proceso de seguimiento.  USAID/Perú enviará dos ejemplares del informe en español al Proyecto 2000  una vez recibida esta aprobación.

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

Oficina de Sociedades de Auditoría

“Año de la Conmemoración de los 450 años de la Universidad Nacional Mayor de San Marcos”

BASES DE CONCURSO PÚBLICO DE MÉRITOS   N° 008-2001-CG 

1.
INFORMACIÓN GENERAL DE LA ENTIDAD
1.1
Razón Social
Unidad Especial del Proyecto 2000 – Ministerio de Salud

Proyecto Cobertura con Calidad (Convenio N° 527-0375), recursos USAID 

R.U.C. : 
Nº   20265284028

1.2
Domicilio Legal
Dirección :
República de Chile Nº549-Oficina Nº 604

Teléfono  :  
3300127 - 3300202

1.3
Naturaleza y Base Legal

Los fondos pertenecientes al convenio son:

· Para el ejercicio   2000: S/.      4’316,128   - Cartas Ejecuciones

8. LINEAMIENTOS GENERALES DEL EXAMEN

8.1 Tipo de Examen

Financiero 

     
2.2
Período a Examinar
Del  01 de Enero al 31.DIC.2000

3.
OBJETIVOS DEL  EXAMEN
Auditoría Financiera de los recursos USAID, de los Componentes administrados por la Unidad Especial del Proyecto 2000, Unidad Ejecutora dependiente del Ministerio de Salud.

Informe de Auditoría 

3.1 Expresar una opinión sobre si el Estado de Rendición de Cuentas de los programas y proyectos de USAID presenta razonablemente, en todos los aspectos materiales, los ingresos recibidos, costos incurridos, y productos/asistencia técnica provistos directamente por USAID por el período auditado, de conformidad con los términos del Convenio de Donación USAID Nº 527-0375 y con principios de contabilidad generalmente aceptados u otras bases de contabilidad (incluyendo la base de ingresos y desembolsos en efectivo y modificaciones a la base de efectivo).

3.2 Evaluar y obtener suficiente entendimiento de la estructura de control interno del beneficiario relacionado con los  programas y proyectos financiados por USAID, evaluar el riesgo de control, e identificar condiciones reportables, incluyendo deficiencias materiales de la estructura de control interno, con énfasis en las áreas  de Logística, Personal y Contabilidad.  Esta evaluación debe incluir controles internos relacionados con las contribuciones de costos compartidos requeridos. 

3.3 Determinar si el beneficiario cumplió, en todos los aspectos materiales, con los términos del convenio (incluyendo los costos compartidos) y leyes y regulaciones aplicables relativas a los programas y proyectos financiados por USAID. Todas las instancias materiales de incumplimiento y todos los indicios de actos ilegales deben identificarse. Tales pruebas deben incluir los requisitos de cumplimiento relacionados con las contribuciones de costos compartidos requeridas.

3.4 Efectuar el seguimiento a la implementación de las recomendaciones de las auditorías financiero-operativas realizadas por los órganos conformantes del Sistema Nacional de Control, conforme a lo establecido por la Directiva Nº 014-2000-CG/B150 aprobada por la Resolución de Contraloría Nº 279-2000-CG del 29.12.2000.

4.
PLAZOS

4.1
Inicio del examen

Al día siguiente de suscrito el Contrato de Locación de Servicios Profesionales, entre la Unidad Especial del Proyecto 2000 y la Sociedad de Auditoría designada.

4.2
Entrega de información

El Estado de Rendición de Cuentas, Notas, Anexos e Información Complementaria, serán entregados a la Sociedad de Auditoría designada: Al día siguiente de suscrito el Contrato de Locación de Servicios Profesionales.

4.2
Presentación del Plan de Auditoría y Programa de Auditoría

El Plan de Auditoría debe ser elaborado de acuerdo con las características específicas de la entidad, las mismas que deben ser identificadas en la etapa preliminar del proceso de auditoría de acuerdo con la NAGU 2.20 aprobada con R.C.Nº141-99 de 25.Nov.99, siguiendo la estructura de la Sección 190 del MAGU. 

El Programa de Auditoría debe contener los procedimientos acordes a las estrategias y enfoque diseñado en la etapa de planificación.(NAGU 2.30).

El Plan de Auditoría y el Programa de Auditoría deberán ser presentados a la Contraloría General de la República dentro de los veinte (20) días de firmado el contrato.
4.3
Presentación de Informes de Auditoría

La entrega de los informes deberá efectuarse en los siguientes plazos:

· Informe en Borrador: A los noventa (90) días calendario, contados a partir de la fecha de inicio del examen.

· Informe Final: A los ciento veinte (120) días calendario, contados a partir de la fecha de inicio del examen.
La auditoría financiera a los fondos provenientes de financiamiento de la USAID debe hacerse de acuerdo con Normas de Auditoría Gubernamental de los Estados Unidos emitidas en 1994, u otras normas aprobadas según sea aplicable, y a las “Guías para Auditorías Financieras Contratadas por Beneficiarios del Exterior” de USAID, emitidas en Julio de 1998.

5.
COSTO DE LA AUDITORÍA

Los Honorarios Profesionales para el examen solicitado se han previsto en: 

Honorarios Profesionales
S/.  63,000.00        

Impuesto General a las Ventas (IGV)

S/.  11,340.00

------------------
TOTAL

S/.  74,340.00
==============

SON :   SETENTICUATRO MIL TRESCIENTOS CUARENTA 00/100 NUEVOS SOLES.

Viáticos y Pasajes

S/.   7,000.00        

Estos importes serán pagados por la Unidad Especial del Proyecto 2000 a la presentación de la documentación sustentatoria correspondiente.

6.
FORMA DE PAGO

Los honorarios profesionales serán abonados de la siguiente manera:

· 50%  a la suscripción del contrato que será realizado después de la aprobación del Plan Operativo – Octubre – Diciembre del 2001 de USAID.

· 50% a la fecha de entrega del informe final de auditoría.

7.
CANTIDAD DE EJEMPLARES A PRESENTAR

Al término del examen y en los plazos previstos, la Sociedad de Auditoría presentará a la entidad los siguientes ejemplares:

· Dos (02)
Ejemplares del Borrador del Informe (uno para USAID y otro para la entidad).

· Cuatro (04)
Ejemplares del Informe Final en Español (dos para USAID y dos para la entidad).

· Ocho (08)
Ejemplares del Informe Final en Inglés (seis para el RIG y dos para USAID/Perú).

Asimismo, deberán elevar en forma simultánea a la Contraloría General, una (01) copia de cada informe emitido, a efecto de su evaluación, sustentación y verificación de cumplimiento del alcance del examen, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 45º del Reglamento de Designación de Sociedades de Auditoría, adjuntando un disquete 3.5 H.D. versión Word  For  Windows, conteniendo los informes desarrollados. Asimismo, deberá remitir un disquete en versión Excel conteniendo los Formatos Nº 2A, 2B y 2C, “Resumen de la Acción y Control” según corresponda en cumplimiento de la Directiva Nº 011-2000-CG/B150, aprobada por Resolución de Contraloría Nº 235-2000-CG del 08.NOV.2000, los cuales deben ser registrados en el Sistema de Auditoría Gubernamental- SAGU, en cumplimiento a la Directiva N° 009-2001-CG/B180, aprobada con Resolución de Contraloría N° 070-2001-CG de 30.May.2001.

8.
TÉRMINOS DE REFERENCIA DE AUDITORÍA Y ESTIPULACIONES ESTABLECIDAS EN EL CONVENIO

Los Términos de Referencia y las estipulaciones establecidas y suscritas entre la Unidad Especial del Proyecto 2000 y el USAID, para la auditoría del Proyecto, deberán ser coordinados y puestos en conocimiento por la Entidad, debiendo la Sociedad Auditora remitir en su propuesta una Declaración Jurada declarando conocer y aceptar el contenido y alcance de los requisitos establecidos.

9.
SOCIEDAD DE AUDITORÍA

Las Sociedades de Auditoría postoras deberán ser elegibles a la Agencia para el Desarrollo Internacional de los Estados Unidos - USAID;  asimismo deberán contar con experiencia en Auditorías de Proyectos de Inversión financiados por Organismos Internacionales de Crédito.

10.
EQUIPO DE AUDITORÍA
El equipo de Auditoría propuesto debe estar integrado por profesionales con experiencia en Auditoría de Proyectos de Inversión financiados por Organismos Internacionales de Crédito, requiriéndose que el Supervisor y el Jefe de Equipo sean de condición permanente en la Sociedad.

Los cambios en el equipo auditor antes del inicio del trabajo de campo, podrán dar lugar a dejar sin efecto la designación otorgada. 

11.
GASTOS DE PUBLICACIÓN
La Sociedad de Auditoría que obtenga la designación deberá abonar en la Tesorería de la Contraloría General, antes de la suscripción del respectivo contrato, la parte proporcional del importe de los gastos de publicación (CONVOCATORIA) del presente Concurso, que será fijado de acuerdo al monto de los honorarios de cada auditoría adjudicada de conformidad con lo establecido en el Art. 30º del Reglamento de Designación de Sociedades de Auditoría.

12.
ASPECTOS DE CONTROL
El Informe en inglés emitido por la firma de Auditoría será enviado a RIG/SS para su control de calidad y evaluación del informe de acuerdo a lo establecido en las “Guías para Auditorías Financieras Contratadas por Beneficiarios del Exterior”.

Una vez aprobado el Informe de Auditoría por la Oficina del Inspector Regional, está listo para su distribución y proceso de seguimiento.  USAID/Perú enviará dos ejemplares del informe en español al Proyecto 2000  una vez recibida esta aprobación.
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